ESTADO LIBEE ASOCIADD DE PURRTO RICO
OFICINA DEL GOBEERADCR
JUITA DE PLANIFICACION
SAFTURCE, PUERTO RICO

RESOLOCION BUM. JPI-5-93-1

IETEEPRETANDO DISPOSICIONES DE LA SECCION 4.06 (EVALUACION) DEL REGLAMENTO
DE SITIOS Y ZONAS EISTORICAS, REGLAMEETO DE PLANIFICACION NUMERO 5

La Adsinistracién de BReglaamentos y Peraisos [ARPE), ha determinado que
cesard de emitir nuevas autorizaciones y permisos de construccién para las
propiedades envueltas dentro del limite de una goma bistérice, durante el proceso
de evaluacisn de la misma, hasta tanto se complete el proceso de evaluaclén Yy
designacién por la Junta de Planificacion.

El acuerdo de la ARPE estd fundamentado en la fnterpretacién del Capitulo 4
{Designacién de Sitlos y Zonas Histéricas), Seccién 4.06, del Reglamento de
Planificacidn Nomero 5, el cual dispone que *...la Junta de Planificacién
notificard a la ARPE de la solicitud de designaciéo y ARPE cesard de emitir
nuevas autorizaciones o permisos de construccidn para la propiedad hasta tanto se

caplete el proceso de evaluacién y de decisién de designaclén por la Jumta®.

4 tenor con los planteamientos presentados ante la consideracién de la Junta
de Planificacién por las partes afectadas y en atencién a las solicitudes de
goblerncs municipales que tienen Interés de preservar su acervo histérico,
cultural y arquitecténico sin detener los proyectos sometides por los
proponentes, esta Junta de Planificacién, luego de evaluar la referida seccidn
interpreta la disposicién del reglamento de la manera sigulente:

1. En aquellos casor sometidos ante 1la consideracién de la ARPE con
anterioridad a la fecha de notificacidén de una Zona Bistérica, dicha agencia

procederd con la evaluacién correspondiente, requiriéndcse en dicho proceso,
el endoso del Instituto de Coltora,

2. Para los casos radicados en o posterior a la fecha de notificacidén sobre
designacién, se radicardn los mismos, en las oficinas correspondientes de la
Administracién de Reglamentos y Fermisos y esta los scaeterd ante la
consideracisn de la Junta de Planificacién, donde un Comité integrade por
esta altima y la Administraclén de Reglamentos y Permizos, considerardn los

séritos de cada caso y notificardn a la Administracién de BEeglasentos ¥y
Permlscs la acclén a sequir,

Disponiéndose que esta Interpretacién no aplicard a la designacidn de sitlo
histérico.

Adoptado en San Juan, Puerto Rice, hoy SEP 15 1993
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